
N.° 5023. MERCOLES 14 DE JUNIO DE 1848.  10 cuartos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q .  D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
sálud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Gobierno político de la provincia de Teruel.- Ex
celentísimo Sr.: El alcalde de Mosqueruela, en oficio 
fecha de ayer que acabo de recibir, me dice lo si
guiente :

«Tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. S. que la facción del Organista D. Yicente Herre
ro ha entrado á las nueve de esta mañana en esta 
villa , y á las tres horas de su tarde lia sido sorpren
dida por un comandante de tropa con una compañía 
de infantes y unos 20 caballos: ha quedado muerto 
en el campo á la salida de la villa y en la ermita de 
Santa Ana el Organista con seis mas de sus compa
ñeros, que igualmente han quedado muertos uno en 
la calle misma del Mesón: han hecho prisioneros 
nueve, entre ellos el factor: les han cogido nueve 
caballos, entre ellos el del Organista.»

Lo que me apresuro á trascribir á V. E. para su 
conocimiento y satisfacción, debiendo anticiparle mi 
opinión de que extraños al pais los individuos de es
ta naciente facción puede considerarse enteramente 
extinguida, pues que sus restos han de buscar la sal
vación acogiéndose al indulto ó regresando á su pais 
natal.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Teruel 11 de 
Junio de 1848.-= Excmo. Sr.==Ramon Membrado.= 
Excmo. Sr. Ministro.de la Gobernación del Reino.

S. M. se ha dignado prevenir al Jefe político de 
Teruel que proponga para las recompensas á que se 
hayan hecho acreedores a los vecinos de los pueblos 
donde ha sido destruida la facción á que . el parte 
anterior se refiere, sin perjuicio de premiar, como 
merecen, á los bizarros militares que han extermi
nado á los rebeldes, luego que el Capitán general de 
Aragón dé parte de este honorífico hecho de armas 
y de los que en él se han distinguido.

El Jefe político de Orense con fecha 10 del que rige re
mite copia de un oficio del gobernador civil de Yi lia real 
(Portugal), en el que  esta au toridad se congratula por el fe
liz término de los sucesos de Sevilla , Valencia y Murcia

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número  12.

Excmo. Sr.: Hallándose vacante la tercera ayu
dantía del castillo de la Mota, de la plaza de San Se
bastian, señalada por el reglamento vigente para la 
clase de subtenientes del ejército, se ha servido re
solver S. M. que todos los individuos pertenecientes 
al arma del cargo de V. E . , á quienes con dicho em
pleo convenga optar al expresado destino por reunir 
las circunstancias de reglamento, lo soliciten por el 
conducto de ordenanza en el término de 45 dias, para 
que reunidas sus instancias en este ministerio pueda 
recaer la elección en el que lo corresponda.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á E, 
muchos años. Madrid 12 de Junio ele 1848. = F ig u e -  
ras.«=Sr....

MINISTERIO DE MARINA.

El falucho de la p r im era  división del resguardo de las 
costasy M arcial, su  copitan D. José B o nm at i , entró en Ma

laga el 7 del corriente mes con una barquilla que apresó el 
día anterior em barrancada en la boca del rio G uadiaro , ha 
biéndose fugado su tr ipu lac ión , dejando á su bordo ocho 
bultos de tabaco.

El dia 9 fondeó en Alicante el de igual c lase ,  A m alia , 
de la segunda división, conduciendo un laúd á quien c a j -  
t  n o en las aguas del cabo San Martin sin gente y con 24 
fardos de ropa.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española , Reina de las Españas:

Al Jefe político y consejo provincial de León y á c u a 
lesquiera otras autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia y cumplimiento, sabed que he venido en de 
cretar  lo sigu ien te :

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre  partes ,  de la una D. Manuel Nieto Imaz, 
vecino de la ciudad de León, apelante, y en su re p re sen 
tación el licenciado D. José O rdax  de Avecilla , y de la otra 
la diputación provincial de León, ap e la d a , y en su nom bre 
el fiscal del Consejo, sobre abono y pago de cierta cantidad 
reclamada por aquel por razón do sueldo como maestro 
director de la escuela normal superior de  la provincia: 

Vistos.— Visto en las certificaciones presen tadas con la 
demanda de agravios lo actuado en prim era instancia con 
motivo de haber  pedido D. Manuel JSieto Imaz ante el con
sejo provincial de León que se condenara ¿aq u e l la  diputa.-  
cion provincial á pagarle el sueldo de 7700 rs. desde el dia 
t.° de Abril de 1841 , en que  se presentó á sus órdenes, 
después dé concluidos los estudios en* lá escuela normal de 
Madrid, como alumno pensionado por dicha provinciaj so
licitud a que se opuso la referida diputación pretendiendo 
se declarase que  tal sueldo no era abonable sino desde 1? 
de Setiembre de 1841 en que se abrió la escuela y princi
pió Nieto Imaz á desem peñar sus funciones de maestro d i 
rector :

Visto el oficio de dicha corporación, fecha 21 de Diciem
bre de 134! , en el que se dijo á Nielo Imaz que con vista 
del expediente  instruido para  el establecimiento de la es
cuela norm al,  se habia resuelto en tre  otras cosas que se le 
satisfaciera á razón de 2200 rs. anuales lo que le corres
pondiera desde 1? de Abril de aquel año en que se p resen
tó, debiendo en tra r  á disfrutar la asignación de 7700 reales 
cuando tu \ ie r a  lugar el* establecimiento de la citada e s 
cuela :

Vista la sentencia dictada por el consejo provincial de 
León en 19 de Febrero  de 1847, por la que  se declaró que 
la administración provincial no estaba obligada al pago del 
sueldo reclamado por Nieto Imaz:

Visto el recurso de apelación interpuesto y  aducido en 
tiempo y forma :

Vistos en el rollo de la segunda instancia el escrito de 
mejora de apelación presentado en 9 de Agosto de 1847 por 
el licenciado D. José Ordax de Avecilla en nom bre de Nieto 
Jinaz, ape la n te ,  pidiendo que ,se revoque la sentencia a p e 
lada , y lo expuesto por el fiscal del Consejo Real en r e p r e 
sentación de la diputación provincial de León, apelada, 
para que se confirme aquella.

Vistos el art. 3? de la Real órden de 30 de Setiembre 
de 1838, en el que se previene «que habiéndose suscitado 
algunas dudas acerca de las obligaciones que contraen los 
alumnos con respecto á las provincias que los pensionan, se 
tenga entendido que  dichos alumnos estarán  ¿  disposición 
de las diputaciones provinciales duran te  tres años, después 
de haber salido aprobados, para ser empleados por ellas 
donde tengan poir conveniente en objetos de instrucción 
p r im a r ia» ;  el art. 15 del reglamento de las escuelas no r
males del reino, que dice: «Los maestros serán nombrados 
por el Gobierno ¿ propuesta  de la comisión provincial de 
instrucción p r im ar ia ;  en los mismos términos se hará  ef 
nombramiento del que ha de ser d i rec to r ;»  el 16 del m is
mo reglamento, ñor el que se concede á la comisión prov in
cial el derecho ae  suspender al director y ¿ los maestros, 
reservándose el Gobierno la facultad de separarlos en v ir
tud del oportuno expediente ,  y el 17 del citado reglamento, 
que deja al a rb i t i io d e l  G obierno, oyendo el dictamen de 
la diputación y comisión provinciales, el señalamiento del 
sueldo al d i r e c to r , que no deberá  exceder de 9000 rs. ni 
bajar de 7000 ; la Real órden de 20 de Setiembre de 1843, 
por la que  se encarga á los ayuntam ientos que  en igualdad 
de circunstancias sean preferidos para  la provisión de Las 
plazas de maestros de primeras letras los procedentes de 
las escuelas normales, y el art. 3? de la Real órden de 28 
de Febrero de 1846, que p rev iene : «dichas solicitudes (las 
de los aspirantes á plazas de maestros) se p asarán  al a y u n 
tamiento del pueblo para que haga la elección en tre  los 
p re tend ien tes ,  bien d irec tam ente ,  bieu por medio de opo
sición:»

Visto el art, 268 del reglamento del Consejo R e a l : .

Considerando que las varias disposiciones citadas por  
Nieto Imaz en apoyo de su dem anda  no pueden en ningún 
caso se rv ir  de fundam ento  para rec lam ar por la via con
tenc io sa , pues ni crean derechos ni modifican los p r e e x b -  
t n te s ,  ni tienen otro objeto que el arreglo de un servicio 
público confiado exclusivamente á la administración activa, 
la cual fija reglas y concede garantías á los agentes subal
ternos, pero conservando siempre el carácter  discrecional y 
la absoluta libertad para a p l ic a r la s , l ibertad de que no 
puede ni debe presoindir en actos de esta naturaleza :

Considerando que si bien se exigen por los reglamentos 
y  Reales órdeues condiciones especiales para  el ejercicio del 
profesorado de pr im era  en señ an za , y se ofrecen ventajas á 
los que  llenando los requisitos necesarios son nom brados 
maestros con sueldo procedente de fondos pú b l ico s , n in 
guna de las indicadas resoluciones destruye  el carác te r  de 
empleados que  estos tienen por la naturaleza de sus funcio
nes ,  y por el sistema de rem uneración  de sus servicios:

Considerando que estos principios, que p ru eb a n  la índo
le exclusivamente graciosa de los destinos de d irectores y 
maestros de los establecimientos de p r im era  enseñanza , se 
hallan expresam ente  consignados, primero en los artículos 
15, 16 y 17 del reglamento de las escuelas no rm ales ,  pues 
en todos se establece te rm inantem ente  que  el Gobierno es 
libre para  el nom bram iento  y separación de aquellos y pa
ra la designación de sus sueldos, libertad que  no conocien
do otro límite que  la conveniencia p úb lica ,  de  que  solo la 
administración activa es juez ,  excluye todo recurso que no 
sea ante  la misma; segundo , en el art ículo 3.° de la Real 
órden de 30 de Setiembre de 1838, por el que  á la vez q u e  
se m anda á los alumnos que se pongan á las ó rdenes de 
las diputaciones provinciales respectivas por tres años en 
consideración á los desembolsos hechos por estas para  sos
tenerlos en la escuela norm al,  no se im pone á dichas corpo
raciones el d eber  absoluto de emplearlos dentro  ni fuera 
de dicho plazo, pasado el c u a l ,  aquellos qu edan  tam bién  
en completa libertad para aceptar ó no los cargos que es
tas les confieran; te rcero , en las Reales ó rdenes de 20- de 
Setiembre de 1843 y de 28 de Febrero  de 1846, en las que  
se declara de un modo explícito la facultad absoluta de los 
ayuntamientos para  e le g i r 'p o r  medio de oposición ó sin 
ella los maestros de p r im era s  letras sin mas limitación que  
la de recom endarles que  en igualdad de c ircunstancias  
prefieran á los alumnos de las escuelas n o rm a le s :

Considerando que por todo lo expuesto procede en el 
presente caso la aplicación del párrafo segundo del art. 268 
del reglamento del Consejo Real, pues el consejo provincial 
de  León no ha sido competente para  fallar este pleito, ni el 
Jefe político debió remitirle  la d e m a n d a ,  ni el rec lam an te  
ha debido acudir  ante  h  administración contenciosa en 
queja del agravio que pre tende haberle  hecho la d iputación 
provincial en. el abono de sueldos:

Oido el Consejo Real, en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, D. Manuel de Cañas_, 1). Pedro  Sáinz 
de A nd ino ,  I). José María P irez ,  1). Joaquín José Casaus, 
D. José de Mesa, D. Antonio de los Rios Rosas, D. Juan  F e 
lipe Martínez Almagro, D. Manuel Ortiz do Taranco, D. Sa
turnino Calderón Coílantes, D. Cayetano do Zúñiga y L ina
res, D. José Velluli, D. Miguel Puche y Bautista, m a rq u es  de 
Someruelos y D. Antonio José Godinez,

Vengo en declarar incompetente la ju r isd icción co n ten -  
ciosomdrninislrativa , y nulo todo lo actuado en este pleito, 
acudan  las partes donde y según corresponda.

Dado en Palacio á 24 de Mayo de i8 4 8 .= E s tá  r u b r ic a 
do de la Real m a n o .= E l  Ministro de la Gobernación del 
Reino, Luis José Sartorios.

P ub lieac ion .= L eido  y publicado el an ter io r  Real d e c re 
to por mí el secretario general del Consejo Real,  hallándose 
celebrando audiencia  pública el Consejo p leno, acordó se 
tenga como resolución final en la instancia y autos á que  so 
refiere, que se una á los mismos, se inserte en la Gaceta y 
se notifique á las partes por cédula de ugier, de que c e r t i 
fico. Madrid 8 de Junio de 1 8 4 8 .= Jo sé  de Posada H errera .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia  17 de Junio 
próximo venidero á las doce de su m añana ,  en el local que  
ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción y Obras p ú 
blicas en la calle de T orija ,  y en la provincia de Barcelona 
ante el Sr. Jefe político, para el segundo remate del a r r i e n 
do del portazgo del B ruch ,  si tuado en la carre tera  de Za
ragoza á B arcelona , por el tiempo de dos años y la c an t i
dad  m enor admisible  de cien mil cien reales en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de manifies
to en la portería  de dicho ministerio y en la secretaría  del 
expresado gobierno político. * 1

Madrid 20 de  Mayo do 1848 = G .  Otero.
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Continúan las  firmas de las personas que en las
provincias que se expresan se adhieren á la ex
posición dirigida á S. M. la Reina (Q. D. G.) «¡n_ 
serta en la Gaceta del 8 últim o» con motivo del 
triunfo conseguido en la madrugada del 7 del pa,  
sado sobre los trastornadores del órden público. '

Signe la provincia ile la Canina.
FERROL.

Juan do Dios Tolédo. Ramón Llanos.
José María Pajares. José de Palma.
Ignacio Requena. Pablo Benitez.
Lorenzo Lorca. Antonio Eulate.
Antonio de ürzaiz. José Cano.
Eduardo Mosquelv. Nicolás. Franco y Sánchez.
José Brundarv y España. Carlos Suarez.
Manuel Fernandez. Nicolás Arias Mandia,
Jütfíi A. López. Ignacio fórnández Floro!,
José Soler. Francisco Uuguct. ’
José do Lurícido. Jeteé do f  rls^'Otaáfcr.
Francisco de J a  RdM, Manuel de Frías
Pedro Áñlonió González. José Evaristo do FtíZo. 
Vicente fioadó, Dórnirigó Basaliold, '
SanhágO Dürá'tt, Franoteco' Aríiujo,
Juan Hurtado.  ̂ José María de Albacete.
Camilo Duran y Lira. Aureliano Cabellas y Fullós.
Elíseo Sánchez. José Damian Sueyro.
José de Tado. Pió Antonio de Pazos.
Juan González. José Vicente de Paz.
Crispido María de Villavieen- Ramón Piñeyros.

ció. Antonio Moría Villalon y
Antonio Manuel Aifaro. Viaña.
Pedro Pérez y Ruiz. Ignacio García.
Pedro Cazorla. Francisco de Paula Baniada.
Agustín Carlos Roca y Guerra. Vicente Parrado.
Isidoro Albacete. " José María Padrífiati y Car-
Ramón Babamoude. vajal.
Leandro de Saralegui. Joaquín Montojo.
Eduardo Brcjant y Galiano. José María Cachin.
Amadeo Posse. Juan de Ortega.
Rafael Caamaño. Demetrio Perez de Lago.
Diego Alemán. Juan Paredes.
Lorenzo de Aróvalo. Tomas López de Regó.
José María Montes. Pedro Gumasen.
Carlos Suances y Campos. Bernardo del Campo.
Carlos M. Reina. Pedro Diaz.
José María Espineda. José R. Machado.
Manuel Balboa. José Echevarría.
Joaquín de Matos. José de la Puga.
Luis Cerezuela. José María Banca-Pola.
Juan Manuel Marlinez. Juan Nicolás Mendez*
José María de Cortes. Tomas Overtin.
Cipriano Orejas. Francisco Pardo.
Ulpiano Orejas Canseco. Esteban Suarcz.
Pablo Amado. Diego Nebril.
Tomas Luis Amado. Manuel Arbahiza.
Vicente González. Nicasio Tenreiros.
Manuel López de ^Arenosa. Antonio Ramalde.
Constantino de Vila y León. Benito Cuadro.
José Martínez.  ̂ Domingo Amato.
José Manuel Martínez. Miguel Arias Zalgueiro.
Manuel Santa Niosiña. Francisco Aspilcuéta.
José Ramón de Uria. Rafael Calzo y Pardiñas.
José María Terrero. Maximino de Torres.
Emilio Caíala. Luis de Perinat y Vehoa*
Mateo García. Federico de Ponte.
José del Rio Cora. Antonio María Mavuft.
Luis Varela y Montero. Antonio de Sierra!
Serafín Francisco Diaz. Dionisio Castilla.
José Benito González. Ramón Cancio.
Cesáreo Fernandez. Romualdo de Quifitanilla.
Agustín Delgado. Francisco Calvo.
Gonzalo de Murga. Antonio Biouvi.
Carlos García. José Novoa y Vázquez.
Juan Sopranis. Manuel de Bierna.
Agustín Serrano. José Jaudenes.
José Ruiz. Joaquin Sanliano»-
Francisco Mendez. Manuel Figueroa.
Domingo de Estraviz. Agustín Figueroa.
Luis Canosa. Manuel Duelo.
Pedro Ramírez Isarri. Gaspar Viejadets.
Leandro Lirio. Juan Francisco Palma*
Francisco Fernandez de Coa- Lorenzo Vicena de Paz.

tp2* Pedro Regueiro.
Julián García. Agustín Esteban.
Benito Tejedor. Miguel Moreno Perez.
Manuel Maimo. José Fernandez Roldan.
Nemesio San Román. José María de Wenthugren.
Victoriano López Llano. Manuel Cuervo.
Andrés Perez. ¡SV continuará.)

Sigue la provincia de León.

PONFERRADA.

Juan Perez Ruiz. Gabriel Torreiro.
Esteban Rodríguez Marlinez. Miguel Gimbrero.
Enrique Buil.

SAN MARTIN DEL ACOSTEDO.

Toribio Alonso. Manuel Ferruelo Palacio.
Marcelino Fernandez. Manuel Ferruelo Nieto.
Jomas Ferruelo Nieto. Antonio Carrera.
Juan Alonso. Tomas Alonso.
Manuel Alonso Blas. Manuel Prieto.
Tomas Perez Rotas. Francisco Tez.
Santiago Folian. José Vera.
Antonio Domínguez. Isidro Fernandez.
Domingo Alvaroz. Domingo Alonso.
Domingo Antonio Carrera. Agustín Pallan.
Antonio Perez. José Alonso.
Santiago Alonso. Pascual Alonso de Castro.
José Prieto^ Santiago Ramos.
Matías Domingucz. Francisco Antonio Prieto.
Francisco Prieto Fuerte. Manuel Romero.
Angel Fernandez. José Antonio Salvadores.
Victoriano Arquelio. Tomas Blas.
Felipe Escudero. Manuel Alonso de la Fuente.
Gerónimo Fernandez. Andrés Prieto.
Antonio B.as, Fernando Salvadores,



Esteban Blas. Francisco Salvador,
Francisco Quintana. Blas Quintana.
Pascual Frac. Felipe Miguel.
Luis Moreda. Ju an  Antonio Alonso.
Santiago Toral. Gregorio Fernandez.
Martin Matanzo. Francisco de la Huerca.
José de la Cuesta. Francisco de Vega. °
Pedro Alonso, ■ Marcos Quintana.
Juan Galbadores. Lorenzo Cordero.
Juan de la Fuente. Santiago Cordero.
Mateo M ar t ínez  Ramos. Gregorio de la Fuente.
Lucas Martínez. Santiago do la Fuente.
Nicolás Alfonso, Jacinto Palacio.
Francisco Alonso. Elias Palacio.
Miguel del Palacio. José Quintana.

(& continuará.) 
Sigue la provincia de Badajoz.

CALZADILLA DÉ LOS BARROS.

Nicolás Rojas, Mariano Domínguez.
Cayetano Real. Francisco Dinero.
José Sosa. \  ícente Fernandez
Leoncio Rodríguez. Cayetano Losa.
José Ramos. Luis Solano..
Ramón Perez. Joaquín Iglesias.
Gonzalo Ban. José Romo Asensio.
Ramón Rojas. Agustín Giraido.
Francisco de  Ja Cruz R o d r i -  Manuel Real A ntequera .

SUGZ- . Joaquín Lozano Losa.
Francisco Sola, menor,  Antonio Sánchez Arro\o*
José Fernández Izquierdo. Joaquín G ranero  Oliveros.
Antonio Roecha. Rosendo A yola.
Lorenzo Losa. Santiago Antonio Dieta.
José Rojas Valencia.  Antonio Infante.
Diego Muriüo. José Lozano,
Mariano Rubio. Bartolomé Besagas.
Pedro Alcántara Bosques. Joaquín Martínez.
Faustino Lozano. J uan Antonio Domínguez.
Ramón Iglesias. Antonio Manuel Porras.
Pedro Jurado. Leonardo Maleo de Porras.
Francisco García. - Antonio Terrón.

ALMENDRALEJO.

Antonio Merino de Alba. Juan Villegas.
El capitán general m arques José Tinoco.

de Monsalud. Joaquín Burcn.
Remigio García Villar. José García Carvajal.
Antonio D uran  y Arguelles. Manuel Cot tés.
Felipe Castillo. Juan  Chacón.
Angel Guerrero . Pedro León.
Manuel Castañeda. José Perez.
Juan Antonio Marrülo. Juan Ruiz.
Antonio Rey. Julián Díaz.
Nicolás María Barres. Francisco Cortés.
Prudencio González. José del Basco.
Antonio Perez Cúbelo. Antonio Albancr.
Manuel Campomanes. Ju an  Primo.
Tomas Quesada. Juan  Bojart.
Ramón Q uesada.  José Monacho.
Juan Calcer. José Velasco.
José Terrón. Antonio Diaz.
Eugenio Orliz. Mateo Martínez.
Juan Orliz Pabon. Agustín Hernández.
Francisco Hernández. j J a n  Gallardo.
Eusebio Diaz. Manuel Portillo.
Diego Perez. Lucio Tobías.
Ramón Quesada y  H e rn á n -  Manuel de la Riva.
_ (*ez- . Ramón Castillo.
Fulgencio León. Pedro Giralde.
Cristóbal Dofrido. Francisco Blar.jo.
Pedro del Hoyo. Jav ier Merino.
Pedro Flores. José A rricibar.
Alonso F e rnandez  Cortés. Toribio Fernandez .’
Juan Redondo. Lorenzo Perez Paniagua.
Pedro Torres.

ALBURQUERQUE.

Juan de Dios González. José Gamero.
Pedro Montero. Juan Bueno.
Alonso Carrón. Lucas García.
Bartolomé Bueno. Juan Galo B an  osó y Barroso.
Andrés Gamero. Gabriel Ruison.
Patricio Torre  y Sunz. Manuel Cuellar.
Juan José Lima. Juan Acedo García.
Pablo Moro. Domingo Perez.
Andrés Cardenal. Pedro  José de Vera.
Cárlos Tardío. Gregorio Salina.
Felipe Manzano. Alonso Bueno.
Juan Izquierdo. Juan  Bueno Ruiz.
Francisco de la Riva. - Francisco Espárrago. 
Victoriano de la Riva. Pedro Salina.
Juan Miguel Cardenal. Francisco Cobeña.
Julián Perez. Antonio Gordillo.
Agustín Gallardo. Antonio de Guzinan.
Andrés Garbullo. Matías Saenz Jiménez.
Eusebio Martínez. , Bartolomé de la Torre.
José Bolaños. Antonio Santos.
José María Valiente. v Juan  Labordá.
Vicente Soto. José de Dosa.
Matías de Lara. José María del Manzano.
Juan Manuel Holgado. Juan  de Vargas.
Amaro Herrera .  Julián Cobeña.
Manuel Carclla. Damián Gutiérrez  Duran.
Joaquín- Santibanez. Miguel del Pozo.
Andrés González de O rduña. Joaquin Cotrino.
Rafael Orantes Garnira, Antonio de León Tabooda.
Ciríaco Bas. Estanislao Gordillo.
Eugenio González. Lorenzo Garela.
José Pocostales. Justo Motador.
Julián González. Manuel Vele.
Ricardo Cabezas. Antonio Centeno.
Francisco Enriquez . A ndrés Morales.
Andrés Cantero. Francisco Pinero.
José Vinagro. Julián López Pulgrar.
Alonso Hernández. Juan Cotrino,
Simón Marcelo. Tomas Cuchar.
Román Güzmañ. • Francisco González.
Francisco Gordillo. Damian Vareta.
José María Cebada.

FREGENAL.

Francisco Carbajo. José Meliton Sequeras.
José Angel de Bengoeehea. ' Manuel Pinto Diaz.
José Rodríguez. Manuel Mádio.
An tomo Sánchez A r joña. Pedro Soriano y Fernandez,
i edro Sánchez Arjona. Gregorio Rebollo y Puina.
José Montero. José Ile'ooüo Ptiiná.
José Muría Diez. José Agustín Suero.
Lucas Gelrero. Fausto Arehidonn.
) ,centf  demoro. ftLnue! Sánchez Castro.
J.“‘,n ,¡J Cruz Adame. Antonio de Solo.
-i ntomo de la Cruz Dómin- Manuel Romero.
i ? Ufp  José Vipinosa.
Juan Cargiele de Prado. Juan Barragan.
Manuel Díaz de Olmedo. Antonio Hidalgo Castañon.
\  ícenle Ortega. - j uan ,,u!ian, °
Matías Márquez. FrancUco José Suero.
Antonio Amador. Pedro Soriano Mendaz
Eugenio Pinto Díaz. Ildefonso Moreno.
Francisco Agudo. Juan  Cano.
José C«n-ja. José C-rd  ro.
Maximino Chamo;ro. Ignacio Carrascal.
José Armijo Agustín Martínez.
Amonio Ayala. Rafael Puvol.
Francisco Demos. José Romero.
Eieuterio Perez. Antonio Parra,
jiuslaquio Ramos González. Miguel de Mora.
. ícen lo  Perez. Gabino Romero.
Lunado fe rnandez .  Antonio Rebollo.
Zaumuco Pérez. Cipriano Romero.
Jidlael Mana Urrulia. Antonio Esparracoso.
Castor nau ro .  Tomas Domínguez,
Juan ue fcotomayor. José García. "  '
^unxto  Archidona. José Rebollo Segura.
Mateo Bravo. Antonio Puvol.
Manuel Conejo Navarro. Domingo de"la Cubrada Ra-
i-euro Chamorro Escobar. noso.
L id . ro  Chaves. José García de la Concha.
Manuel Potente. Cándido Sagundo.
Manuel Carrasco. Pascual Sagundo.
-uan Romero. José Chapares.
Crjspin Mantero. Ferm ín Cordero.
Antonio Cordero. Andrés Correa.
Miguel Cortés. José Jáuregui.
Juan Arias. Feliciano Barragan.
Miguel López, José López Carranza.
Eduardo Perez.  ̂ José López.
Pedro Bautista Martínez. Antonio Chamorro,
Manuel Florido. Alonso Fernandez.
Antonio Macero. 1 J uan Lucas Rubio.
José Silva. Manuel Barrancas.
José Bravo Fabian. N Máximo Linares.
Rufino Saez. José Fernandez.
Francisco Cordero.

JEREZ DE LOS CABALLEROS.

El m arques de Rianzuela, Emilio Poianco.
conde del Prado. José Giles.

Segundo de Salezan Chaparro. Luis Martínez de Céspedes.
Ju n Manuel Fernandez. Juan Antonio Romero.
Juan Mendez. Diego Garrido.
Miguel Diaz Solano. Andrés Cardenal.
Blas Balbonlin. Alonso dé Blanco y Cantonero.
Antonio Martínez. José G uerrero  y Martínez.
José Hernández. Manuel Guerrero.
Rafael González. José María González Castaño.
Juan de Mala Castro. Asensio Alcaide.
Laureano López. Antonio-de Arleaga.
Manuel Angulo. Francisco Agudo.
Antonio Ortega. Fernando  de Solís.
Manuel Rodríguez. José de Guzman.
Miguel Bejar y Gragero. Fernando  España.
Francisco Campazon. Miguel Forjado.
Joaquin María González Pa~ Pedro Cardenal.

checo. Pedro Nolasco Melendez.
Juan  Martínez Delgado. José Perez.
Antonio Galeas. Juan José Saachez.
Marcos Trejo. Ignacio Mayo.
Marcos González. Pedro Manuel de A ubande.
Francisco Vela. José Tejada.
Antonio Romero. Juan  José Rubiales.
Manuel Borrachero. Juan de Sotomayor.
Francisco Masero. José Mendez Bernaldez.
José Antonio Cabrera. Ramón Martínez.
Juan  José Hernández. Francisco Guerrero.
Pedro Becerra y Alvarez. Ignacio Perez.
Pedro García Omujo. José Jiménez.
Alejo de Arteaga. Miguel Xiles.
José Martínez. Miguel Borrachero.
Francisco Moreno. Gabriel José Martínez.
José Ramírez. Casimiro Pastor.
Miguel Hernández Salas.

FUENTE DE CANTOS.

Antonio Tejada. José Peña.
Manuel Sánchez Moreno. Isidro Fonseea.
Antonio Borrego. Diego Viera Muñoz.
Joaquín de Angulo. Antonio José Barrientos.
Antonio Fernandez. Domingo Fernandez.
Manuel Domínguez Rojas. Juan José Fernandez.
Antonio Sancho. José María García Gariego.
Ju an  Paraquem ada. Natalio Muriüo.
Francisco de Paula  Barbas. José Barro Manchado.
Manuel Carrasco Valero. Antonio Matamoros Calderón.
Luis Cruz.  ̂ Diego Antonio Pagador.
Antonio María Vara. Francisco Herrera.
Ramón Zapata. José de Carballar.
José Cayetano Carrasco. Lorenzo Montaño.
José Márquez. José María Torrad.
Juan  Antonio Cruz. Juan de Dios Sánchez Mo~
Juan  García Garrido. reno.
José Bernaldez. Pedro María Robledos.
Dionisio Angulo. Francisco Parra .
Antonio Viera. José Gutiérrez.
Manuel María Carrasco. Francisco Bermejo.
Juan  Muñoz. Juan Encarnado.
Félix Duque. Mariano Culibres Ramo.
Alfonso Caro. Felipe Vázquez.
Antonio Bernaldez. José Onma. *
Francisco Iglesia, Francisco Maclas Valera.

Félix Carrayti.  Gabriel Viera.
.Luis Carrascal. Jüdn Luis Garda*
Guillermo Madas. Rafael Vara.
José A. Valdés. Domingo Bajó,
Guillermo López. Juan  Dionisio F e rn a n d e z
Francisco Carrascal.  Alvaro García.
Francisco Moni no. José Antonio Alvarez*
Gregorio Lozano. José Mendez Calleja,
Antonio Perez Cirrasco. José Diaz A Iva fez.
Francisco C jfrasco  González. Juan María Cerón.
Manuel Diaz. Francisco Sales Moreno.
José María Viera Becerra. José García.
Blas Macío*. Jasé Valseras.
Antonio Caro. Francisco Maclas Puerta.
Laureano Rubio, Francisco Alejo García.
Antonio Ceran. Eulogio Bermejo.
José Domínguez Rejas. José Antonio SaAckez.
Luis Barriactos. Juan  Viera.
José Romero. Antonio Sánchez.
Tomas de la Bastiga y Ceran. Lorenzo Murillo.
Francisco Carrasco Manuel de la Fuente*
Marcelino Tirado. Elias.Viera.
Antonio Martínez. José Marte!.
Manuel Acuña. Pedro  Tejada.
José .Batieras. Elias Viera Rodriguez.
Jo:é Regaña. Diego Antonio Gala.
Manuel García. Cayetano Bearo.
Felipe Domínguez. Ju an  Carrasco.
Manuel Ceran.- Antonio José Vióra.
José Antonio Reyes. Joaquin Baez.
Antonio Megía. Juan Viera.
Alonso Cid.. José Carrasco Baez.
Juan Moñigo. José González López.
Antonio Macano. Lorenzo Gatcía de Lezuana.
Diego Vieras. Nicolás Matamoros.
José Félix Espino. José María Rubio.
José Montesino. Nicolás Matamoros y Bermejo.
José Carrasco de Toro. José Trévi'ño Acuña.
José Riera. José Matamoros Calderón.
José González. Fernando  Fernandez  Arteaga.
Gabino Peña. José Real Y Tinas.
Antonio G. Arteaga. ManuelRoclriguezSalvatierra.
Manuel Molina. José Arteaga.
Juan A ndrés Aparicio. Joaquin Fernandez.
José María Fonseea. Joaquin Fernandez  Arleaga.
José Pimental López. José María Nuñez.
Antonio Gómez Dorado. José Antonio Viñas.
José María F. y Brezuela.

S*gue la provi icia de Salamanca.

SALAMANCA.

Gabriel A terrera. Félix M. de Paz.
Esteban María Ortiz Gallardo. Podro de Santillana.
José Gómez de Cifuent 's . Félix Acuisza.
Mariano Cuervo. Joaquin  Otero.
Pedro Sánchez. José Fernandez.
José Bazan. Manuel José de Arteaga.
Juan Torres. Pedro de Zúñiga.
Lino Martin. José María Rodulfo.
Joaquin González de la I lu e -  Agustín M. de Ubeda.

bra. Joaquin B. Jauverres .
José Hernández Tabera. José R. Argüelles.
Francisco Morerenza. José Tardáguila.
Guillermo Hernández. Ignacio Rodriguez.
Juan Antonio Andonacqui. José Jori.
José Barceniila. Constantino Santos Araujo.
Adrián de los Herreros. Antonio González.
Fabian Gil Perez. Timoteo Saenz Santa  María.
Miguel Sánchez. Cárlos M Chacón.
Emelerio Ruiz de la Barcena. Vicente Alvarez.
Eusebio Manuel Sánchez. A ndrés de Bengoa.
Manuel Ferro. Eusebio Martin"
José V iliaron. José de Poneda.
Bernardo Gallego. Pablo Martin do Cerezo.
José León Calabaza. José de Agrá.
Eugenio Gil. Lorenzo Gómez de la Huebra.
Lorenzo García. Cayetano Torner  y  Martin.
Zacarías Mellado. Alejandro de Salando.
Antonio Calvo Sánchez. Román Azcona.
José Fuentes. José María Escalona.
Luis Hernández. Gerónimo de Leiva.
Juan de Molta. Policarpo Blanco.
Pedro de Leiva. Tomas Majados.
Manuel Morilla. José Hernández.
Manuel Variana. Alvaro A ndrés.
Joaquin Tolosa. Santos Agero.
Pedro Esteban. J u a n  Brieva.
José García. José María de Aguírre.
Leandro Mateo. Martin Isidro.
Joaquin Delicado. Santiago de Vergara.
Telesforo M. Oeaña. Santiago Ramiro.
Joaquin de Coisa y Pando. Luis Perez.
Manuel González. Pedro Aguila.
Antonio Iglesia. Sergio López.
José Sánchez. Ricardo Cid.
Francisco Moran. Tomas Oviedo.
Segundo de la Cruz. Miguel Hernández.
Lorenzo Huerta. Ramón González.
Francisco Peralvo. Mariano Guervos Monzon.
Ramón Nieto. Manuel San Martin.
Miguel García Cuesta. José García.
Isidro Mateos Aguado. José García de ía Cruz.
Ventura Castaño.
Francisco Hernández R e b e -  (S continuará.)

sado.

S e ñ o r a :  Los q u e  suscriben felicitan á V. M. y  á  su po
deroso Gobierno por el triunfo de la causa del orden en los 
dos memorables dias de 2 5 de Marzo y 7 del corriente; y  
ofrecen, como leales y humildes súbditos ,  á los R. P. de 
V. M. su adhesión y sus vidas.

Dios guarde  á V. M. muchos años para  consuelo y v en 
tura  de los españoles. Huesear 30 de Mayo de 18 í8. =  Se
ñora.— A L. R. P. de V. M .= E l  juez de primera instancia, 
Fernando de Sola. =  El a lca lde , Blas A b e ! lan .= E I  teniente 
p r im e ro , José Maiía C 'h a !u d .= R eg id o r , Pedro Castillo. = l ü  
comandante m i l i ta r ,, José Aznar. =  Regidor, Juan  Ped ;0 
Martínez Carayol.== Regidor síndico, Alejandro Canobas. =  
Regidor, Eugenio Parra . =  R eg idor, Santiago Fresneda. =  
Regidor. Pedro José Carrasco.“ Regidor Pedro Guerrero.***



Francisco Villamil, vicario eclesiástico. — El subteniente  de 
reserva , José V az q u e z .= E l  administrador do R en tas ,  Joa
quín  Ruiz D iosayuda .= F ranc isco  Javier C a r re ñ o .= R eg id o r ,  
Eusebio R oclriguez .=R egidor,  Manuel Jiménez.— El a d m i
n is trador de correos, Rafael Jiménez Muñoz. =  El secretario 
de ay u n tam ien to ,  Yicente Pió F e rre r  y L o za n o .= A n to n io  
María Vázquez y B u e n d ia .= P a t r ic io  Fernandez. =  El p ro 
motor fiscal, José María do Gasas.— Miguel Martínez.— A ga- 
pito Z am biu l io .=A ndres  M artinez .=P ascua l Sánchez Mora
les. =  José María Ortega. =  Pedro López. =  Mariano Blaz- 
quez.=Ronifacio  García Torres — Antolin Navarro.— Anto
nio Ruiz.— Blas Martínez Valiente .^ S i lv e s t r e  R iv e ra .= Jo sé  
Matías Casti ilo .=Antonio M onzon .^A ntonio  Rodríguez Nar- 
vaez.— Eugenio Goeoslegui.=Francisco Martínez.— José Vé
lez .= L o ren zo  Laguna. = Antonio D u e ñ a s .= Ju a n  María de la 
Plaza.=■— Gumersindo García Montañés. =  Juan José N a v a r -  
r o .= F ra n c i s c o  Dueñas. =  Pedro  García  Navarro. —  Manuel 
Romero. =  Casildo Diaz. =  Laureano Dombidau. =-=C!emenle 
José de Sola V e ra .= F ra n c i s c o  F ernandez B crto lo .=Ildefon- 
so Z a m b u d io .= E l  oficial retirado, Eugenio L a u d e .= Jo s é  Ma
ría de Sola V e ra .= F ra n c i s c o  Antonio del B a rc o .= J u a n  Jo 
sé García T a lav e ra .= L oren zo  Abelían.— José P a re j a .= J o s é  
María Espinosa.^=Juan Antonio S ae z .= F ran c isco  Brocas.=  
José Leonés. =  Domingo Leonés.— Pablo Gómez, p resb í te -  
ro .= G e ró n im o  Ja e n .= F ra n c is c o  Jaen.-^=José Pió A b e l la n .=  
Francisco de Sola Vera.

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

Por providencia de los señores in tendentes de las p ro 
vincias que á continuación se expresan están señalados en 
sus respectivas capitales, para  los rem ates de las fincas 
nacionales anunciadas en el Boletín , los dias que se in d i
can , debiendo verificarse otros rem ates de dichas fincas 
en esta corte en sus casas consistoria les, en los mismos 
dias y horas de doce á una , ante los señores jueces de pri
mera instancia y escribanos que se d i r á n ,  con asistencia 
del administrador principal de fincas del Estado, ó persona 
que le represente ,  y con citación del p rocurador síndico.

LOGROÑO.
Día 6 de Julio arde los Sres. D. José María Montemayor y Don 

Claudio Sanz y Barca.

ENCOMIENDA DE SAN JUAN DS BURGOS Y BU RADON.

Una heredad  en término de la Estcrquina ó debajo del 
lugar, jurisdicción de la villa de L ardero ,  de cabida de 13 
fanegas 9 celemines y 2 cuartil los de p r im era  calidad de 
regadío: produce la renta anual de 24 fanegas y 4 celemines 
de trigo puro: ha sido tasada en 21,800 r s . , y capitalizada 
en 22,630 rs. y 33 mrs.,  por cuya cantidad se saca á su 
basta.

El precio regulador que ha servido de base para  la ca
pitalización del trigo que produce en renta  ha sido el de 
31 rs. fanega, señalado en el qu inquenio  de la Excma. d i
putación provincial con respecto al partido de esta capital á 
que  pertenece el dicho pueblo de Lardero, sin que  resulte 
tener carga-conocida.

Los pagos del importe de las fincas que anteceden se 
harán  entregando la quinta parte  del rem ate  en el acto de 
la adjudicación, y el resto por octavas parles en los años 
sucesivos, según las órdenes vigentes. Se adm itirán  postu
ras que cubran las dos terceras  partes de los tipos para  la 
subasta que quedan  señalados.

CLERO REGULAR.

GUADALAJARA.

Dio, 10 de Julio ante los Sres. D. Antonio Ramón Fólgueira y  
D. Martin Santin y  Vázquez.

La casa ti tulada Diputación, sita en la ciudad de G u a d a 
la jara ,  calle de Santa C lara ,  que perteneció al convento de 
monjas de nuestra Señora de la F u en te ,  carmelitas de las 
Vírgenes, vulgo de A rr ib a ,  tasada en 53,000 rs., y en renta 
anual,  según jus tip rec io ,  2190 rs. q u e ,  capitalizados al 4 
por 100, deducida  la décima de adm in is trac ión ,  forman 
un capital de 87,600 r s . , por cuya cantidad se saca á su 
basta, ejecutándose esta venta en v ir tud  de la orden de la 
dirección general de fincas del Estado de 2 de Abril último 
por su estado ruinoso.

El pago del precio del rem ate  se hará  en cinco plazos á 
papel y metálico, con arreglo á lo dispuesto en cd art. 12 
de la lev de 2 de Setiembre de 1841.

PROVINCIA DE ORENSE.

Lista de  las fincas nacionales que ex isten  para poner  
en ven ia  en cada uno de los pueblos de esta pro
vincia.

P a z o s  d e  a r e n t e  ir  o .

Encomienda de la orden de San Juan , denominada de Pazos 
de Arenteiro.

Una viña de una cavadura  y 68 varas  de b u en a  cali
dad ; su renta  anual 13 rs.

Otra viña nom brada la Gastañeira ó S a lg u e i ra l , de  una 
cavadura , de buena calidad; idem 12 rs.

Un monte nombrado de P e d ra v e d ra ,  de ínfima calidad, 
de u na  cav ad u ra ;  2 rs.

Una huertccita llamada del Pazo, de tres  cuartos de ca
vadura  , de segunda calidad ; 9 rs.

Estas cuatro fincas pertenecen al Iglcsario de Pazos de 
Arenteiro.

CUS ANCA.

Una finca nom brada  Leiron G ra n d e ,  compuesla de 3 
ferrados y 4 copeles de heredad, lab rad ío ,  de te rcc ia  cali
dad ; 16 rs. y i 7 mrs.

Otra nom brada  de S e ra rn i l , de uno y medio ferrados 
de sem bradura ,  de ínfima ca lidad ; 8 rs.

Otra id. nom brada das Gales, de dos ferrados, de se
gunda ca lidad; 14 rs.

Otra finca nom brada  de C asa-vclla ,  de un ferrado y 3 
copeles, do ínfima calidad; lo  rs.

Una h e redad  nom brada  del Palomar y por otro nombre 
Gasa de la Reguenga , destinada á huerta  y labradío con 
algunos árboles frutales,  de 5 ferrados; 10 rs. y 17 mis.

Un prado nom brado  de Soutúllo, de m ala^calidad, de 
un ferrado y 10 cópelos, la mayor parle  de peñascos; 5 rs.

Estas seis fincas las aforó el prior anter ior sin^órden del 
tr ibunal de San Juan  en los años de 1802 y 1838,

Existe un expediente  sobre su validez promovido por 
los actuales poseedores.

Un p rad o  nom brado  de la Seara, de 3 ferrados y 2 có
pelos, ae  mala calidad, 11 rs.

Una finca n om b rada  de la Seara, compuesta de prado  y 
labradío de 15-y ferrados, de regular calidad, 118 rs.

Un retazo de monte nombrado Laceira, cerrado sobre sí, 
do 21 ferrados, de mala calidad, 45 rs.

Una casa llamada Palacio, con una caseta pegante  á 
ella, que ocupan un terreno de 2 |  cavaduras ,  y se halla en 
estado regular: inheren te  á ella se halla una huerta, c e r r a 
da sobre sf, de 4£ cav ad u ra s ,  de mediana c a l idad ,  y otra 
cavadura  llena de  zarzas ,  llamada Cantera  de Riovalde, 
586 rs.

A l v a r e l l o s .

Una casa compuesla  de dos bodegas en el lugar de Sa
lón, en el m ayor deterioro, 13 rs.

Los vestigios de otra casa que se conoce h abe r  sido de  
lagar.

Otra casa a r ru in a d a  titulada Alvarellos, que ocupa 162 
varas  de terreno, 8 rs.

Un hórrio tam bién  bastante  deteriorado.
Una p anera  sita en  Astureses, a r ru inada .
Una casa en que  hab ita  el prior de Gusanea, cubier ta  

en su m ayor parte  de  paja y enteram ente  deteriorado el 
piso y fa y a d o , con una  huerta  contigua de 4 ferrados de 
sem b radu ra ,  de segunda calidad, 68 rs.

Esta casa fue construida por uno de los an ter io res  p r io 
res, y la dejó á sus sucesores con carga de dos misas y p a 
ga ademas al directo dominio de la Encom ienda 10 rs. y 
8 mrs.

Una caseta ti tulada Panera  de Gusanea, muy de ter io ra
da ,  10 rs.

Una tulla no m brada  de Saavedra, que es una casita t e r 
rena en teram ente  de te r io rada .  3 rs.

ANUNCIOS OFICIALES 

B E N E F I C E N C I A  P U B L I C A  D E  M A D R I D .

INCLU SA Y COLEGIO DE LA TAZ.

El Excmo. Sr. alcaide-corregidor y Jefe político de esta 
corte ha tenido á bien ordenar que á las nodrizas que se 
presenten á sacar niños del referido establecimiento para 
lactarios se les abone por una vez 10 rs., cuya gracia d u 
ra rá  hasta 1? de Agosto próximo.

Madrid 10 de Junio  de 1848 = J u a n  Blazquez Prieto.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

E n  la extracción celebrada el d ia  de ayer  han  salido 
agraciados los núm eros siguientes:

3 9 , 69 , 3 4 , 7 3 , 38.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Pedro Lazcanotegui, teniente corouel g raduado de in
fantería , capitón del batallón de Madrid núm. 3o de la re 
serva y fiscal del consejo de guerra  ordinario  perm anente .

Por el presente  llamo, cito y emplazo por segundo edic
to y pregón al teniente D. Ramón Anguiano, y á los sa rgen
tos Hermenegildo Martin, Esteban Piniila, Cosme Veíio y 
Antonio F ernandez ,  acusados de h ab e r  promovido 'la sed i

c ió n  de su  extinguido regimiento infantería de España n ú 
mero 30 en la m añana del 7 de Mayo últ imo, señalándoles 
las prisiones militares de San Francisco , donde deberán  
presentarse  personalmente dentro  del término de 20 dias* 
contados desde la fecha, á d a r  sus descargos y defensas,  y 
de no com parecer en el referido plazo se seguirá la causa 
y se les sentenciará  en rebeldía por el consejo de guerra 
o rdinario  por el delito que merezca pena mas grave en tre  el 
de deserción y el que causó su fuga, haciendo el cotejo de 
una y otra p ena ,  sin mas llamarles ni emplazarles,  por ser 
esta la voluntad de  S. M.

Madrid 10 de Junio de 1 8 4 8 .= P e d ro  L azca no teg u i .= P or  
su mandado , Domingo Andrés.

Juzgado de pr im era  instancia de Madrid. =  D. Vicente 
Blanco Va monde, escribano de S. M ., notario público del 
ilustre colegio de esta corle y de núm ero  del c rimen del 
juzgado de pr im era  instancia del Rio de la misma.

Doy fe que instruida con arreglo á la ley la causa for
mada en dicho juzgado, que despacha el Sr." D. Miguel Ma
ría D uran ,  y por testimonio de mi antecesor D. Juan Boni
facio To ledo ,  sobre denuncia  de un artículo inserto en el 
periódico El % / o d e l  miércoles 9 de Febrero  último, número 
34, contra D. Santiago Rojo, editor responsable de dicho p e 
riódico, recayó la sentencia ,  cuyo tenor y el del auto pro
veído por la sala segunda d e ' la  audiencia territorial, á con
secuencia de recurso de nu lidad  in terpuesto por parle  del 
D. Santiago, á la letra dicen:

S entencia .— En la villa de Madrid á 13 de Marzo de 1848, 
reunido el tr ibunal con asistencia del fiscal de imprenta en 
el sitio y hora señalados para ver y fallar la presente  c a u 
sa formada contra D. Santiago Rojo, editor responsable del 
periódico titulado El Siglo, á v ir tu d  de denuncia  de dicho 
fiscal del artículo de fondo, inserto en el núm ero  34 del c i 
tado periódico, correspondiente  al miércoles 9 de Febrero  
ú lt im o, que principia con las palabras  «Guando nos nos h a 
l láramos,» y concluye con las de «por la irresistible fuerza 
de la opinión publica ,»  observadas las formalidades p re s 
e n ta s  en las disposiciones vigentes sobre im p ren ta ,  y oí
das la acusación y defensa, califica de no culpable como 
subversivo  el impreso d enu nc iado ,  qu edando  por consi
guiente absueito en este concepto el mencionado editor re s 
ponsable; y lo califica de culpable como sedicioso, y en su

v ir tud  condena á D. Santiago Rojo en la multó de 20,000 
reales y en todas las costas procesales. Inutilícense los ejem
p la r e s ‘de dicho periódico que han sido depositados,  y pU„ 
biíquese esta sentencia en la Gaceta de Gobierno y Rolet¡n 
oficial de la provincia. ^

Asi definitivamente juzgando lo d ijeron , fnandarQn'v 
f irmaron SS. SS., de que doy fe.— Vicente Miré.— José Mal 
ría M on tem a v o r .^ Ju an  F¡o!.=*Josó M o r p h y . A n t o n i o  Ra
món Fólgueira.—  Pedro Nolasco Aunóles, =  Ante m (? Jqan 
Bonifacio Toledo,

Auto.

Señores de sala segunda — R e g e n t e O n d o v i l l a . = M e r U  
n o .= N o  ha lugar al recurso de nulidad in terpuesto  por Don 
Santiago Rojo de la sentencia p ronunciada  en 13 de Marzo 
últ im o, á quien se condena en las costas, imponiéndole la 
multa de 1000 rs.

Los antedichos señores de sala segunda lo m andaron y 
rubr icaron  en Madrid á 31 de Mayo de 1 8 4 8 . =  Está ru h r i -  
c a d o .= P o r  en ferm edad  de mi compañero  licenciado Yalver- • 
d e ,  licenciado Elgarresta.

Lo relacionado mas por m enor aparece  de la causa, y lo 
inserto corresponde l i te ra lm ente  con sus originales, de que 
doy fe y á que me remito.

Y para que conste ,  cumpliendo con lo m an d ad o ,  pongo 
el presente que  signo y firmo en Madrid á 9 de Junio 
de !8 4 8 .= Y ícen le  Blanco Vamonde.

Tenencia de alcalde de M ad r id .= D is t r i to  de la Univer
s idad  = P o r  providencia  del Excmo. Sr.  m arques  de Santa 
C ruz , teniente  de alcalde de  dicho d is tr i to ,  se llama á Don 
Alejo C abezón , corredor d e  núm ero  del com erc io , para  que 
se p resente  ante  S. E. á recoger varios efectos inventaria
dos que le pertenecen en el término de 10 dias , parándole 
el perjuicio que  haya  lugar en otro caso.

Madrid 24 de Mayo de 1 8 4 8 .= D . O. de S. E . , el escrw 
baño José Garnacha.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 13 de Junio á las tres de la tarde.
BFBCTOS PUBLICOS*

No se han  hecho operaciones.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias ,  42 din. P a r ís  , 4-40.

A lican te ,  10 b. Málaga, !0 b.
Barcelona á ps. f s . , 12 id. S a n ta n d e r ,  9 din. b.
Bilbao, 10 din. b. Santiago, 6 id. id.
Cádiz, II b. S ev il la ,  10 b.
C o ru ña ,  6 din. b. V alenc ia ,  14 din. b.
G ra n a d a ,  8 id. id. Zaragoza, 8 id. id.

Descuento de le t ra s  á 6 por 4 00 al a f  o.

AVISOS.

GRAN TALLER DE COCHES DE RECOLETOS.

En los vastos almacenes de este establecimiento se ha 
llan para  la venta  berl inas ,  carre te las ,  faetones llamados 
am ericanos , diligencias, óm nibus y otros diferentes c a r ru a 
je s ,  construidos en el mismo taller con tanta perfección, 
solidez y elegancia como en el ex trang ero ,  y con mas equidad.

Existen tam bién  próximos á concluirse varios carruajes 
ligeros de m od a ,  propios para la estación de ve rano ,  queso  
vestirán y p in ta rán  al gusto de las personas q u e  los soliciten.

Hay tam bién  en v en ta ,  y para  a lqu i la r ,  sin caballos, 
carruajes  usados ,  antiguos y m odernos, q u e  se cederán á 
precios sum am ente  módicos.

Se hace con perfección y b a ra tu ra  toda clase de  obras y 
composturas que  se encarguen.

El d irec tor de dicho taller d a rá  razón de todo los dias 
no festivos hasta el anochecer . y las personas de fuera de 
Madrid que  gusten servirse  del establecimiento podrán  d i 
rigirse al mismo por escr ito ,  y se les contes tará  puntual
mente. 3

Habiéndose creado en la villa de C a m ó n  de los Condes* 
población poco mas de 600 vecinos, en la provincia  de Pa
lencia , la plaza de c iru ja n o -m éd ico ,  el ayu n tam ien to ,  p re 
via autorización del Sr. Jefe superior político, convoca as
p irantes  á dicha plaza en 4000 rs. de los fondos m unicipa
l e s , pagados por m ensua lidades ,  debiendo acred i ta r  los que 
opten á ella haber  ejercido al menos seis años su facultad 
qu irúrg ico-m édica .

E n tre  las obligaciones que contrae el facultativo á quien 
se ad jud ique  la plaza, es la de vis itar  los enfermos que 
pueda hab e r  en los cinco molinos, dos huertas  y  tres  casas 
existentes én la r ibera  ti tulada de B enev ivere ,  como per
teneciente á este vecindario y d is tante  una legua corta.

Se le perm ite  hacer  ajustes en pueblos á dos leguas en 
contorno, y pernoctar en ellos ,  quedando  en la villa el 
agraciado, ó el m éd ico ,  que ya tiene asa lariado , y cuando 
en ella no haya enfermos de sumo cuidado.

La m encionada plaza se ha de proveer  precisamente  el 
dia 30 de Junio próximo , y los q ue  la soliciten dirigirán 
sus memoriales en papel deí sello cuarto ,  francos de porte, 
á la secretaría  de este avuutam ien to  hasta el dia 26 de d i 
cho mes.

Carrion 23 de Mayo de 1 8 4 8 .— E! pres iden te ,  Gregorio 
de Vivas.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.— La vida es 
sueño, comedia en cinco actos.— Boleras á doce.— La cura de
los deseos, sainete.

CRUZ. A las ocho y m edia  de la noche.— A beneficio de 
D. José G uerre ro .— Sinfonía.— Chaquetas y fraques , pieza en 
un acto.— Boleras robadas  á seis.— El tio T a ra r ira , comedia 
en un acto.— Manchegas ja leadas  á seis.— Manolito Gazquez, 
pieza en un acto.


